
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

RADICADO: 19001-40-03-005-2011-00226-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
CESIONARIO: PERUZZI COLOMBIA SAS 
DEMANDADOS: JAIME QUINTERO MUÑOZ 
PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de sustanciación Nro. 681 

 

         Viene a Despacho el asunto de la referencia, en el cual el 

apoderado de PERUZZI COLOMBIA SAS, solicita se corrija el auto de 

fecha 29 agosto de 2023, por cuanto se cometió un error en su 

encabezado al escribir un nombre distinto del demandado. 

 

Revisado el mentado proveído se percata que se cometió el yerro 
mencionado, pero este no incide en la parte sustancial del auto, además 
que el radicado corresponde con el presente asunto procesal, se tiene 
que la norma es clara y el artículo 286 del CGP lo profiere así: 
 
“CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (negrilla y 
subrayado por el Juzgado). 
 

Por lo anterior de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

                        ARTÍCULO UNICO: NEGAR la solicitud presentada por 

el apoderado de la parte actora. 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO  
 

JP 
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